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I.-Introducción 

El Instituto Nacional de las Mujeres INMUJERES a través del Instituto de la Mujer 
INMUJER para el Estado de Baja California, en colaboración  con diferentes 
Organizaciones Civiles, hicieron posible la elaboración del presente documento, 
se extiende su formación de capacitación a las Organizaciones Civiles, a través 
de los procesos de enseñanza aprendizaje, con una metodología  teórica-
práctica,  el diseño consta de 3 Talleres en  los temas: Sensibilización en Género, 
Violencia de Género, Derechos Humanos. 

Este trabajo realiza un abordaje al avance con las Asociaciones Civiles  en temas 
de Igualdad de Género,   la relación entre el  gobierno a nivel local y las ONG 
(Organizaciones No Gubernamentales),  el reto principal es abordar sobre todo, 
el desarrollo y exposición de la capacitación  se trata de describir  la relación 
entre el Estado y la sociedad, y las exigencias percibidas en cada momento.  

Para afrontar el reto anterior de la exposición, fue la discusión en torno a la  ruta 
que marca la historia en las brechas de desigualdad que permean e invisibilizan, 
los Derechos Humanos de las Mujeres, lograr la sensibilización con un enfoque 
de Perspectiva de Género. Dicha discusión atraviesa todos los procesos 
mencionados en tanto que el establecimiento de la política social en el Estado, 
expresa la razón de continuar con mecanismos que refuercen las Políticas 
Públicas. 

…."En este escenario las iniciativas socio-civiles serán alternativas a lo privado 
y el Estado será un complemento para asegurar bienestar social a los sectores 
de la población sin capacidad de consumo en el cuasi-mercado social" 
(Evangelista, 2001:166). Desde este enfoque la participación social de las OC 
estaría condicionada por aquello que al mercado no le reditúa y que al Estado 
no le conviene descuidar pero no le alcanza para atender. No obstante, el 
discurso y empuje de las organizaciones en cuestión amplía los niveles de la 
discusión al manifestar su derecho…  

El Estado comprometido en la colaboración con ONG, (Organismos de la 
Sociedad Civil), logra establecer un convenio de colaboración con 17 
Asociaciones Civiles del Estado de Baja California, como resultado de las buenas 
prácticas que se generaron a través de la participación de los talleres, convenio 
donde participa el Instituto de la Mujer  INMUER BC, en mención de sus estatutos 
de promover e implementar en conjunto una agenda de trabajo donde se 
visibilicen las acciones y buenas prácticas en favor de las Políticas Publicas de 
las Mujeres y niñas. 

 

                II.- Justificación  
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En Baja California del total de mujeres casadas o unidas violentadas por su 
pareja a lo largo de su relación, 14.8% reportaron haber sido víctimas de algún 
incidente de violencia extrema, cifra inferior a la registrada en el país en 1.5 
puntos porcentuales; entre aquellas que lo padecieron en los 12 meses previos 
a la encuesta, 13.7% en la entidad y 15.0% en el ámbito nacional, declararon 
que su pareja las hizo objeto de un maltrato severo. El mayor porcentaje de 
mujeres que han sido violentadas de manera extrema lo son quienes han debido 
recibir atención médica o han sido operadas como consecuencia del maltrato de 
su pareja, 37.4% han padecido este tipo de violencia a lo largo de su relación, 
cifra superior a la registrada en el conjunto del país (36.3 por ciento); en tanto 
que en los últimos 12 meses, poco más de la mitad de las mujeres de la entidad 
y 49.0% en el ámbito nacional, sufrieron este tipo de incidente o consecuencia. 
Recapitulando, las mujeres bajacalifornianas registran una tasa de incidencia de 
delitos superior a la de los varones, así como un promedio declarado por víctima 
mayor al de aquéllos. El tipo de delito más reportado por las víctimas femeninas 
correspondió a robos en su casa habitación y para las masculinas lo fue el robo 
de accesorios, refacciones o herramientas de vehículos. (ENDIREH/INEGI 2010) 

Desde el enfoque aséptico de género, los temas más socorridos se refieren a la 
relación de las mujeres con la protección del medio ambiente, la incorporación 
de las mujeres a algunos procesos de producción o comercialización para hacer 
algo con su pobreza, la atención de aspectos inconexos de la salud de las 
mujeres, el impulso a la atención de las mujeres víctimas de la violencia, la 
inclusión de las mujeres en procesos participativos y de ciudadanización, la 
capacitación de mujeres en diversas habilidades y oficios y otros. 

….a hacer política ciudadana de bienestar social, política pública, promoción de 
los derechos constitucionales, de los derechos humanos, de mejores relaciones 
con la naturaleza y el medio ambiente, de educar para la democracia... la política 
no partidaria y lo público son terrenos específicos constitutivos de la sociedad 
civil (Robles Barja, 2002:388). 

Lo significativo son los temas, los cuales son parte de la llamada agenda 
feminista, y la manera de tratarlos, casi siempre superficial, fragmentos en cada 
mujer y en cada grupo de mujeres y limitados en tiempo y recursos. Se realizan 
acciones temáticas con perspectiva de género y se alejan de su propuesta al 
hacer programas aislados, inconexos, temporales, que sólo atienden de manera 
magnificada un aspecto de la vida o de la problemática social, económica, 
política o cultural (Lectura 3. Lagarde, Marcela, “El género”, fragmento literal: ‘La 
perspectiva de género’, en Género y feminismo. Desarrollo humano y 
democracia, Ed. horas y HORAS, España, 1996, pp. 13-38.) 
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               III.- Objetivo 

Se busca trascender el idealismo con que suele tratarse el tema de las OC, así 

como el prejuicio político de su relación con el gobierno,…se exponen los 

principales factores que llevaron a la entrada en contacto de dos actores sociales 

tradicionalmente antagónicos, es decir, las OC (antes mejor conocidas de 

manera general como organizaciones no gubernamentales [ONG]) y el gobierno. 

(Pérez Alvarado, 2001:146)…Dicho acercamiento es mucho más complejo de lo 

que a simple vista pudiera parecer, por lo que su análisis resulta una tarea 

indispensable para el entendimiento de los procesos que subyacen a la 

construcción de una nueva relación entre Estado y sociedad. (Pérez Alvarado, 

2001:146). 

 

OBJETIVO GENERAL.-Contribuir con acciones que permitan identificar, atender 

y erradicar los actos de desigualdad de Género y prevención de la violencia 

contra las Mujeres, dentro de la comunidad, mediante los proceso de enseñanza 

aprendizaje a personal de las IMEF y las asociaciones de la sociedad civil de la 

ciudad de Tijuana, Baja California, que inciden en el tema a través de la 

conformación de un comité de participación ciudadana que permita avanzar en 

las políticas públicas de Igualdad dentro la localidad.  

 

3.2 Objetivos específicos 
 

 

 Impartir tres talleres con los temas de Sensibilización en Género, 
Derechos Humanos, Prevención de la Violencia contra las Mujeres, 
con el objetivo de capacitar a personal de las IMEF y las 
organizaciones de la sociedad civil, que les permita identificar, 
atender y canalizar a las instancias correspondientes, las 
situaciones de Desigualdad de Género y de violencia contra las 
Mujeres. 

 Elaborar un convenio de colaboración entre las 17 Organizaciones 
de la sociedad civil con el Instituto Estatal de las Mujeres para el 
Estado de Baja California especificando la conformación de un 
comité de participación solidario, así como la agenda de trabajo 
para avanzar en las políticas locales de Igualdad. 
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               III.- Marco Normativo 

LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 

PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.  

Artículo 3. Para elaborar e implementar políticas públicas que promuevan la 

erradicación de la violencia en contra de las mujeres, las instancias de gobierno 

deberán tomar en cuenta los siguientes principios rectores: I.- El respeto a la vida 

y la libertad de las mujeres; II.- El respeto a su integridad física, psíquica y moral; 

III.- La igualdad jurídica entre hombres y mujeres; IV.- El respeto a la dignidad 

inherente a la mujer y que se proteja a su familia; V.- El derecho a un mecanismo 

sencillo y rápido ante las autoridades competentes para que la protejan contra la 

violencia; y VI.- El derecho a ser libre de toda forma de discriminación y ser 

valorada y educada libre de patrones estereotipados de comportamiento y 

prácticas sociales y culturales basadas en conceptos de inferioridad o 

subordinación. 

LA LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES.  

Artículo 1.- La presente Ley tiene por objeto regular y garantizar la igualdad 
entre mujeres y hombres y proponer los lineamientos y mecanismos 
institucionales que orienten a la Nación hacia el cumplimiento de la igualdad 
sustantiva en los ámbitos público y privado, promoviendo el empoderamiento de 
las mujeres. Sus disposiciones son de orden público e interés social y de 
observancia general en todo el Territorio Nacional. 

 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIA. ARTÍCULO 

Artículo 1.- La presente ley tiene por objeto establecer la coordinación entre la 
Federación, las entidades federativas y los municipios para prevenir, sancionar 
y erradicar la violencia contra las mujeres, así como los principios y modalidades 
para garantizar su acceso a una vida libre de violencia que favorezca su 
desarrollo y bienestar conforme a los principios de igualdad y de no 
discriminación, así como para garantizar la democracia, el desarrollo integral y 
sustentable que fortalezca la soberanía y el régimen democrático establecidos 
en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Las disposiciones 
de esta ley son de orden público, interés social y de observancia general en la 
República Mexicana. 
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CONVENCIÓN SOBRE LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE 

DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER. (CONVENCIÓN DE LA CEDAW, 

POR SUS SIGLAS EN INGLÉS). 

 

En 1979 la Asamblea General de la ONU aprobó la Convención, precisa los 

principios aceptados internacionalmente sobre los derechos de las mujeres en 

todos los ámbitos. La columna vertebral de la Convención es -como su nombre 

lo anticipa- la “prohibición de todas las formas de discriminación contra la mujer”. 

De acuerdo al artículo 1 de la Convención, la expresión “discriminación contra la 

mujer” denota toda “distinción, exclusión a restricción basada en el sexo que 

tenga por objeto o por resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o 

ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la base de la 

igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades 

fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural y civil o en 

cualquier otra esfera.” 

CONVENCIÓN INTERAMERICANA PARA PREVENIR, SANCIONAR Y 

ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER (CONVENCIÓN DE 

BELÉM DO PARÁ) 

 

El artículo 1 de la Convención la define como: […] cualquier acción o conducta, 

basada en su género, que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o 

psicológico a la mujer, tanto en el ámbito público como en el privado. La 

Convención establece tres tipos de violencia: 1. Violencia física: Golpes, 

jaloneos, empujones, pellizcos, lesiones, entre otras muestras. 2. Violencia 

sexual: Imposición para tener relaciones sexuales o violación, abuso sexual o 

tocamientos sin consentimiento, entre otros. 3. Violencia psicológica: 

Humillaciones, amenazas, celos, chantajes, intimidaciones, descalificaciones, 

entre otros. Ámbitos de visibilización de la violencia La Convención establece 

tres ámbitos: 1. En la vida privada: Cuando la violencia se ejerce dentro de la 

familia, la unidad doméstica o en cualquier otra relación interpersonal, aun 

cuando el agresor no viva con la víctima. 2. En la vida pública: Cuando la 

violencia es ejercida por cualquier persona, ya sea que ésta se lleve a cabo en 

la comunidad, en el lugar de trabajo, en instituciones educativas, 

establecimientos de salud o cualquier otro lugar. 3. Perpetrada o tolerada por el 

Estado o sus agentes, dondequiera que ocurra. 
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               VI.- Marco Metodológico 

 

CRITERIOS DE METODOLOGÍA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

METODOLOGIA

Método  de 
capacitacion  

Enseñanza-Aprendizaje: 
Talleres Teóricos y 

Prácticos.

Viabilidad en la 
aplicacion de 

resultados.

Inclusion de propuestas 
de continuidad y 

seguimiento.

PROCESO DE RESULTADOS 

Carta 
descriptiva 

Carpeta  
Metodológica 

Medios  
De verificación  

Documento 
Meta 

Desarrollo  
de la 
Metodología. 

Método de 
capacitación 
Enseñanza -
Aprendizaje.  
 

 Propuesta 
metodológica 

 Carpeta 
metodológica 

 Informe de 
resultados. 

 Viabilidad 
en la 
aplicación 
de 
resultados. 

 Inclusión de 
propuestas 
de 
continuidad 
y 
seguimiento. 
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PROCESOS DE RESULTADOS 

  

 

PROCESO DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE 
TALLERES DE CAPACITACIÓN 

MÉTODO: TEÓRICO – PRÁCTICO. 

TEMAS OBJETIVO 
A) SENSIBILIZACIÓN EN GÉNERO. 

 
 
 
 

Comprender que significa la sensibilización 
en Género y como aplicarla a las políticas 
públicas, con la participación de las 
asociaciones civiles, generar pautas de 
reflexión sobre actitudes y posturas frente 
al cambio de las relaciones de Género. 

B) VIOLENCIA DE GÉNERO. Conocer los tipos de violencia, la 
normatividad y cifras en el estado y país, 
para generar cambios que fomenten las 
buenas prácticas, en la prevención y 
atención de la violencia de Género. 
 

C) DERECHOS HUMANOS. Generar una visión crítica y práctica de los 
Derechos Humanos en las Organizaciones 
Civiles y la IMEF, para incidir en su 
participación con la sociedad en la 
reconstrucción social, con un sentido 
fundamentado en los Derechos Humanos. 
 

 

Medios de 
Verificacion y 
Documento 

Meta

Carpeta 
Metodolo

gica

Carta 
descriptiva
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V.- DESARROLLO  

Las Organizaciones de la Sociedad Civil representan en Baja California, un 

ente social en el cual se articulan a un orden de actividades simbólicas y 

significativas para el crecimiento y desarrollo social, el presente documento 

muestra los avances significativos en la relación entre las asociaciones 

civiles y el Estado, en un tema de interés particular para la sociedad en 

conjunto, la Igualdad de género debe ser generada a través de un 

constructo social, donde cada actor social genere una dinámica de cambio.  

En el proceso del presente documento se realizaron actividades de 

capacitación en los temas de Igualdad de género, y derechos humanos con 

la finalidad de formar y desarrollar un proceso de enseñanza aprendizaje, 

en el cual las y los participantes mostraron interés en los temas permitiendo 

avanzar en su construcción de formación. 

Las organizaciones civiles con el compromiso de actuar en acciones 

afirmativas se reunieron para realizar en consenso un comité nombrado: 

“Unión por la Igualdad”, para formar un frente en común colaborativo entre 

gobierno y sociedad, en la búsqueda de disminuir, prevenir, sancionar, y 

erradicar la violencia. 

El día 23 de Octubre del 2018, en la ciudad de Tijuana B.C., se celebra el 

convenio de colaboración entre 17 Asociaciones Civiles, y el INMUJER BC, 

colaborado en este evento los tres niveles de Gobierno, por parte del 

Estado, la Secretaria de Desarrollo Social (SEDESOE), del municipio 

(Delegación Municipal la Presa Este), de INMUJERES coordinación estatal 

de la PEG. Se declara un Posicionamiento a favor de la Eliminación de la 

Violencia, por las organizaciones de la sociedad civil. 
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La relación entre Organizaciones Civiles y gobierno, en el caso de Baja 

California se ha incluido en la reflexión a partir de la observación directa, la 

consulta de la Ley de Fomento a las Actividades de Bienestar y Desarrollo 

Social para el Estado de Baja California y el reglamento que de ella se 

desprende, el conocimiento de los convenios entre el gobierno del estado y 

las OC, así como en el trabajo de María Antonieta Robles Barjas (2002). 
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Los organismos de la Sociedad Civil se rigen en conjunto a través 

de la normatividad que 

demarca el Estado, en 

sus Leyes y códigos ya 

establecidos. 

LEY DE FOMENTO A LAS 

ACTIVIDADES DE 

BIENESTAR Y 

DESARROLLO SOCIAL 

PARA EL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA Publicado en el 

Periódico Oficial No. 9, de 

fecha 2 de marzo de 2001, 

Tomo CVIII. CAPITULO I 

DISPOSICIONES 

GENERALES ARTICULO 1.- 

La presente Ley es de orden 

público e interés social y tiene 

por objeto: I.- Fomentar las 

actividades de bienestar y 

desarrollo social por conducto de organizaciones no gubernamentales; II.- 

Establecer los derechos y obligaciones de las organizaciones no 

gubernamentales que se sujeten a los términos de esta Ley, y III.- Establecer los 

procedimientos de asignación y uso de fondos públicos que pudieran solicitar y/o 

recibir las organizaciones señaladas en la fracción anterior, de acuerdo a la 

priorización y disponibilidad presupuestaria del Gobierno del Estado. Las 

organizaciones que pretendan constituirse o que se encuentren constituidas en 

forma de asociaciones o fundaciones de beneficencia o asistencia, seguirán 

sujetas a la regulación, vigilancia y obligaciones que se establecen en las leyes 

especiales de la materia, sin embargo podrán participar de los beneficios 

contenidos en esta Ley, cumpliendo con los requisitos señalados en la misma. 
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La política social: Eje del encuentro 

La política social se traduce en el conjunto articulado de lineamientos, decisiones, 

acciones y proyecciones estratégicas, explícitas y sistemáticas instrumentadas por 

un Estado, que además de servir como mecanismo de reproducción, asistencia, 

hegemonía, control y cohesión social, puede servir, de acuerdo al contexto 

determinado donde se desarrolle, como medio y fin para elevar las condiciones 

sociales de la población, a partir no solamente del acceso a servicios o beneficios 

sociales ofertados a sectores en desventaja social, sino a partir de medios 

organizativos indispensables para el reconocimiento y ejercicio de sus derechos 
sociales universales (Evangelista, 2001:155). 

 

 

 

Firma de Convenio de Colaboración entre Organizaciones Civiles e  INMUJER B.C. 

Comité “Unión por la Igualdad”, Tijuana BC. 23 de Octubre del 2018. 
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              VI.- Recomendaciones 

 Las políticas públicas deben de integrar Perspectiva de Género. 

 Difundir y promocionar los temas en las comunidades de sectores 

más vulnerables. 

 Integrar una agenda en conjunto entre Organizaciones de la 

Sociedad Civil y Gobierno. 

 Presentar datos estadísticos a partir de la aplicación de diagnósticos 

con Perspectiva de Género, y visibilizar los altos índices de violencia 

que viven las mujeres y niñas. 

 Involucrar a las Organizaciones Civiles en los proyectos y programas 

del Estado. 

 Impulsar las Políticas Publicas con Perspectiva de Género, con la 

opinión y participación de las Organizaciones Civiles. 

 Ampliar las capacitaciones en los temas de Perspectiva de Género, 

Derechos Humanos, Sensibilización en Género. 

 Visibilizar las acciones realizadas para mejorar la calidad de vida de 

las mujeres y las niñas. 

 Reconocer las acciones realizadas de las Organizaciones Civiles 

desde sus áreas correspondientes en favor de la Eliminación de la 

Violencia y la desigualdad, de mujeres y niñas. 
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VII.-Conclusiones 

El resultado del presente documento es una iniciativa que apremia a 

mejorar los mecanismos de avances con propuesta de Perspectiva de 

Género, realizados entre los organismos de la sociedad civil y el Estado, la 

“capacitación” es una herramienta que contempla la reeducación, logrando 

consolidar un proceso de enseñanza aprendizaje, entre los grupos de la 

sociedad civil, la evidencia que da muestra de las buenas practicas, que se 

logró consolidar, es una respuesta para incidir en la participación social , los 

grupos conformaron  un comité, “ Unión por la Igualdad”,  para seguimiento  

de las actividades, y permitieron visibilizar su hegemonía, con un 

posicionamiento claro sobre la “violencia que viven las mujeres y niñas”, en 

el Estado de Baja California. 

Esto se integra a sumar esfuerzos para dar continuidad a los temas con 

Perspectiva de Género, en su difusión y promoción, para replicar lo 

aprendido, a través de las propias organizaciones de la sociedad civil, se 

elabora de manera estratégica una agenda de trabajo, en colaboración 

entre Asociaciones Civiles y INMUJER BC, esto hace permear las acciones 

afirmativas que derivan de las buenas practicas entre sociedad y estado. 
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XI.-ANEXOS 

1.- TALLER SENSIBILIZACIÓN EN GÉNERO.     

 

 

 

   

 

 

2.- TALLER   VIOLENCIA DE GÉNERO 

 

3.-TALLER DERECHOS HUMANOS 
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Agenda de Género  
Organizaciones de la Sociedad Civil y el Instituto de la 

Mujer   INMUJER  BC. 
 
En fecha 3 de octubre del presente año 2018 , en la ciudad de Tijuana 
Baja California, se constituyó el comité denominado “Unión por la 
Igualdad” con la finalidad de ser un mecanismo que promueva y 
colaboré con el “INMUJER BC” y avanzar en la igualdad sustantiva 
entre mujeres y hombres y hacer un frente común a la violencia de 
genero. 

 
ANTECEDENTES. 

 
1. Las organizaciones de la sociedad civil en el estado de Baja 

California son actores estratégicos que nos permiten avanzar en 
la prevención, atención de la violencia contra las mujeres así como 
en la igualdad sustantiva, en este sentido el INMUJER BC desde 
el 2016 empezó a realizar mesas de trabajo con la sociedad 
organizada para incorporar la perspectiva de género en sus 
programas organizacionales. 
 

2. Durante el 2017 se realizaron acciones de prevención y 3 mesas 
de trabajo en la cuales se vio la necesidad de iniciar un proceso 
de capacitación y profesionalización de 15 organizaciones civiles 
para mejorar y especializar los servicios de atención y sus 
programas de trabajo. 
 
 

3. Durante el 2018 en el marco del programa de fortalecimiento a la 
trasnversalidad de la perspectiva de género se han llevado a cabo 
talleres de Prevención de la Violencia de Genero, Derechos 
humanos de las Mujeres y la Perspectiva de Género, dentro de los 
resultados se acordó formar un comité aliado con las acciones y 
programas del INMUJER BC que da pie a este instrumento legal 
de las cuales se logró la participación de 17 organizaciones de la 
sociedad civil de Tijuana Baja California. 
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ESTRATEGIAS ACTIVIDADES AVANCES 
 
VINCULACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL. 
 
 

Mesas de trabajo con los 3 
sectores gubernamentales 
en el Estado de BC. 

Se realizó un acuerdo de 
colaboración con las 
Delegaciones de la Zona 
Este de Tijuana, con 
INMUJER BC.  

 
PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN  
 
 

Realización de Promoción 
y difusión en las diferentes 
Organizaciones Civiles. 

Entrega de folletería y 
volantes en las 
asociaciones civiles. 

 
DIRECTORIO DE A.C. 
 
 

Elaboración de un 
Directorio de Organismos 
de la Sociedad Civil.  

Se elaboró un Directorio 
de las Asociaciones Civiles 
participantes en el 
convenio de colaboración 
con el INMUJER BC. 

 
ACTIVIDADES VOLUNTARIAS  
 

 
Talleres y/o Pláticas. 

Se coordinaron actividades 
de pláticas y talleres en las 
diferentes asociaciones 
civiles. 

POSICIONAMIENTO 
FRENTE A LA VIOLENCIA 
DE LAS MUJERES 

Se realizó un 
posicionamiento de las 
Asociaciones Civiles. 

Se presentó ante el 
Secretario de Desarrollo 
Social e INMUJER BC, y el 
Delegado de la Presa Este. 

 
CONFORMACIÓN DEL 
COMITÉ DE OSC. 
 

Conformación del comité 
“Unión por la 
Igualdad”entre 
organismos de la 
sociedad civil. 

Se conformó un comité 
entre asociaciones civiles 
del municipio de Tijuana 
BC. 

 
 
AGENDA DE GENERO 
 
 
 

Elaboración de la Agenda 
de Genero entre 
organismos de la Sociedad 
Civil y el INMUJER BC. 

Se elaboró una agenda de 
Genero para establecer y 
dar seguimiento a  las 
actividades planteadas por 
las asociaciones civiles y 
INMUJER BC. 
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ACUERDO DE COLABORACIÓN INMUJER BC. Y ASOCIACIONES CIVILES. 
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Declaración de Posicionamiento sobre la Eliminación de 
la Violencia contra las Mujeres y las Niñas. 

 
Organizaciones de la Sociedad Civil del Estado de Baja California, México. 

“Por los Derechos de las Mujeres y las Niñas” 

 

Hoy 23 de Octubre de 2018, las organizaciones, defensoras, activistas, profesionistas 
aquí reunidas, en alianza con el Instituto de la Mujer de Baja California, declaramos: 

 Que la discriminación contra las mujeres y las niñas es fundamentalmente 

injusta y constituye una ofensa a la dignidad humana; 

 Que es una necesidad modificar las prácticas sociales, las normas jurídicas y los 

patrones de conducta que lastiman, vulneran, nulifican o perpetúan la 

violencia contra las mujeres y las niñas; 

 Que la educación es un derecho humano y es clave fundamental para prevenir 

la violencia y la discriminación que ha sometido durante años a las mujeres a 

patrones sociales donde predomina la voz pública masculina y naturaliza la 

explotación física y moral de las mujeres y niñas; 

 Que las mujeres deben ocupar espacios políticos para lograr la igualdad plena 

y disfrutar así de los derechos electorales, incluyendo el derecho al voto y a 

buscar y ocupar cargos públicos; 

 Que la participación de las mujeres en las políticas públicas encaminadas a 

prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres es 

básica para lograr la gobernanza deseada y que nos comprometemos a poner 

de nuestra parte para coadyuvar con la directora del Instituto de la Mujer de 

BC y las compañeras y compañeros que laboran en dicha institución para lograr 

nuestros objetivos. 
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DIRECTORIO DE ASOCIACIONES CIVILES 

DIRECTORIO DE INSTITUCIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL DE  ( ONG.S  )                                                                                
CON PERSPECTIVA DE GÉNERO EN   BAJA CALIFORNIA. 

# MUNICIPIO INSTITUCION 
SERVICIOS QUE 

OFRECE  

NOMBRE 
DE 

CONTACTO 
UBICACIÓN TEL./CORREO 

1 TIJUANA 
Carlos Alejandra 

A.C. 

Apoyo a traves 
de tratamiento 

naturista, 
enfermedades 

del cancer y 
degenerativas. 

Rolando 
Parra 

Gomez 

Ave. Las 
Torres 8101, 
Colonia El 

Pipila. Tijuana 
B.C. 

01 664 438 4492   
Carlos Alejandra 

2010@hotmail.com 

2 TIJUANA 
Adultos Mayores 

y Familias de 
Tijuana A.C. 

Atencion Adultos 
Mayores y 

familias 
vulnerables de 

escasos recursos 
economicos. 

Miguel 
Angel 
Avalos 
Maciel 

C.Cereza sn. 
Col. Morita 
1era.secc. 

Tijuana .B.C. 

664 2212345. 

3 TIJUANA 
Posesionarios del 
Poblado Maclovio 

Rojas. A.C. 

Apoyo en la 
regularizacion y 
la tenencia de la 

tierra. 

Hortencia 
Hernandez 
Mendoza 

C. Niño Artillero 
sn. Poblado 

Maclovio Rojas. 
Tijuana B.C. 

664 3685879 

4 TIJUANA 
Tijuana Lazos de 

Union A.C. 

Terapia Grupal 
de Superacion 

personal. 

Ma. Esther 
Flores 
Mejia 

Calle Breva 
#504 Facc. 

Villa Floresta. 
Tijuana BC. 

664 438 4492   

5 TIJUANA 
Fundacion Dora y 

Herlinda A.C. 

Apoyo a 
personas de 

escasos recursos, 
Adultos 

Mayores. 

Dora Alicia 
Camacho 

Rosas. 

C. Capital 
114, Col. Ojo 

de 
Agua.Tijuana 

BC. 

664 4265888 

6 TIJUANA 
Llevando Fruto 

A.C. 

Apoyo con 
comedores 
infantiles. 

Claudia 
Vidal 

Martinez 

C. Hda. 
Palmeras 20. 
Terrazas del 

Valle 2da.secc. 
Tijuana BC. 

664 120 2576 

7 TIJUANA 

Union de 
Mercados 

Sobreruedas 30 
de Abril A.C 

Apoyos a familias 
emprendedoras 
de negocios de 

Mercados 
Sobreruedas  

Guillermo 
Flores Cruz 

Av. 
Hda.Palmeras 

17 Terrazas del 
Valle II 

664 2516885 

8 

TIJUANA 
Centro 

Psicologico Aquí y 
Ahora A.C. 

Atencion 
Psicologica 

Individual, grupal 
y fam. 

Luz Maria 
Martin del 

Campo. 

Otay , Blvd. 
Industrial sn. 

664 1059490 

9 

TIJUANA 
Centro de 
Asesoria 

Educativa CAEP 

Asesorias 
Educativas 

Guilda 
Rosales M. 

Mariano 
Matamoros 

Sur. 
664 1883812 

10 TIJUANA 

Colegio de 
Trabajadores 

Sociales de B.C. 
A.C. 

Elaboracion y 
desarrollo de 

Proyectos 
Sociales., 

educativos y 
culturales. 

Ines Favela 
Hernandez 

C.Guadalupe 
6, Villa de la 

Mesa,  
Tijuana, B.C 

664 1563075 



  

´Este  programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda  prohibido el uso para fines distintos a los 

establecidos en el Programa.””Este producto es generado con recursos del Programa de Fortalecimiento a la 

Transversalidad de la Perspectiva de Género. Empero el Instituto Nacional de las Mujeres no necesariamente 

comparte los puntos de vista expresados por las (los) autoras (es) del presente trabajo.¨ 

 

La
 Ig

u
al

d
ad

 y
 N

o
 D

is
cr

im
in

ac
ió

n
 lo

s 
ga

ra
n

te
s 

d
e 

u
n

a 
C

u
lt

u
ra

 In
st

it
u

ci
o

n
al

.  

3
0 

 

11 TIJUANA 
Red sin fronteras 

A.C. 

Apoyo a mujeres 
victimas de 
violencia y 

prevencion en el 
tema de Genero. 

Jazmin 
Areidi 

Granados. 

AV. Miguel 
Hidalgo sn.  Col. 

Villas del 
campo 

B.C.Tijuana. 

664 8072600 

12 TIJUANA 
Amor Justicia y 
Libertad A.C. 

Prevencion de 
riesgos de   las 

vialidades 
publicas. 

Claudia 
Cordova  

Fracc. Real  de 
San Francisco. 

664 1299988 

13 TIJUANA 
Centro de 
Desarrollo 

Humano A.C. 

Atencion a 
niñ@s y 

adoleccentes en 
proceso de 

duelo, y 
regularizacion 

escolar. 

Ana Maria  
Fracc. Miguel 

Aleman. 
664 7701575 

14 

TIJUANA Paloma A.C. 
Atencion a 

mujeres, niñas y 
adolescentes. 

Paloma 
Gongura 

Col. Zona 
Centro. 664 5797440 

15 

TIJUANA 

Asociacion para la 
proteccion de la 
Niñez y Adultos 

Mayores. 
APNAM. 

Atencion con 
gestion social y 
apoyo a la niñez 

y Adultos 
Mayores. 

Ma.de 
Jesus 

Aguayo  

Col. 
Independencia. 

664 4258475 

16 

TIJUANA 

Red Binacional 
Pro Derechos 

Humanos. A.C. 

Capacitacion y 
formacion en 

temas de 
Derechos 
Humanos 

Meritxell 
Calderon 

Vargas 

Col.Cacho. 

664 3747223 

17 

TIJUANA Angel Rosa A.C. 

Gestion social 
para familias de 

escasos recursos. 
Angela 
Vallejo. 

Fracc. Otay 
Zona Industrial. 

664 1723251 

 

 

 

 

 

 

 

  

          

 


